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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2008, de la Di-
rección General de Comunicación Social, por la que se 
emplaza a terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 863/2007, Negociado: E, 
interpuesto por San Pablo Difusión ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de Sevilla, Sección Prime-
ra, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, 
Sección Primera, del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, se ha interpuesto por San Pablo Difusión el recurso 
contencioso-administrativo núm. 863/2007, Negociado: E, 
contra la Orden de 18 de julio de 2007 del Consejero de la 
Presidencia por la que se decide el procedimiento sancionador 
S.2007/122, incoado por la realización de actividades radiodi-
fusoras sin título administrativo habilitante y contra la Orden 
de 31 de octubre de 2007 del Consejero de la Presidencia por 
la que se resuelve el recurso de reposición formalizado frente 
a aquélla, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 863/2007, Negociado: E.

Segundo. Publicar la presente resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas terceras 
personas interesadas, cuyos derechos o intereses legítimos 
pudieran quedar afectados por la estimación de las pretensio-
nes de la demandante, para que en el plazo de nueve días 
desde la publicación de la presente resolución puedan com-
parecer con abogado y procurador ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Sevilla, Sección Primera, del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía.

Sevilla, 5 de febrero de 2008.- La Directora General,
Matilde Santiago Cossi. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2008, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se ad-
mite la inscripción en el Registro Andaluz de Entidades 
Locales del Escudo y la Bandera del municipio de Fuen-
tes de Andalucía (Sevilla) (Expte. núm. 018/2007/SIM).

El artículo 4 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de símbo-
los, tratamientos y registro de las Entidades Locales de Andalu-
cía, establece la facultad que ostentan éstas de dotarse de los 
símbolos representativos que estimen oportunos, siempre que 
dichos símbolos y el procedimiento de adopción, modificación o 
rehabilitación de los mismos se ajuste a las prescripciones de la 
mencionada Ley. A tal efecto, el Excmo. Ayuntamiento de Fuen-
tes de Andalucía (Sevilla) ha realizado los trámites tendentes a 
la adopción de su escudo y bandera municipal, de acuerdo con 
lo establecido en el capítulo segundo de la mencionada Ley.

Emitido en sentido favorable el informe preceptivo a que 
alude el artículo 13 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, el máximo 
órgano colegiado de gobierno de la Entidad Local aprobó en se-
sión de fecha 2 de noviembre de 2007, con el quórum estable-
cido en el artículo 14 de la mencionada Ley, la adopción de su 
escudo y bandera municipal, con la siguiente descripción:

- Escudo: Escudo español partido y timbrado. En la parte 
derecha, en campo de oro un castillo de gules aclarado y fa-
bricado en sable. En la parte izquierda, en campo de azur una 
fuente de plata. Al timbre corona real.

- Bandera: Bandera rectangular de proporción 3:2, com-
puesta por 2 franjas verticales de igual anchura, la más cer-
cana al mástil de color azul y la más alejada al mástil amarilla 
con el escudo centrado.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la ex-
presada Ley, el uso de los símbolos de las Entidades Loca-
les es privativo de las mismas, no pudiéndose utilizar hasta 
que no estén inscritos en el Registro Andaluz de Entidades 
Locales. Mediante escrito de fecha 28 de enero de 2008, se 
solicita por dicha Entidad Local la inscripción de su escudo y 
bandera municipal en el referido Registro.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo estable-
cido en el artículo 17 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, y del 
artículo 8.11 del Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Gobernación,

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción del escudo y la bandera 
del municipio de Fuentes de Andalucía (Sevilla), en el Registro 
Andaluz de Entidades Locales con la descripción literal indi-
cada y con la gráfica que obra en el expediente.

Segundo. Publicar esta resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Contra la presente resolución se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto en la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa.

Sevilla, 6 de febrero de 2008.- El Director General, Juan 
R. Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2007, de la 
Delegación del Gobierno de Cádiz, de concesión de 
subvenciones al amparo de la Orden que se cita, en el 
Área de Formación y Promoción, Sensibilización e In-
vestigación sobre Voluntariado.

Vista la Orden de la Consejería de Gobernación de 21 de 
febrero de 2007 (BOJA núm. 53, de 15 de marzo de 2007), por 
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en materia de voluntariado a entidades sin ánimo 
de lucro y Universidades Públicas Andaluzas y se efectúa su 
convocatoria para el año 2007 y en base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Se han presentado 123 solicitudes de subvención 
al amparo de lo dispuesto en la mencionada Orden, en el plazo 
y forma establecidos en la misma, de las cuales han sido valo-
radas 99 y excluidas las restantes por los siguientes motivos:

- No subsanan deficiencias en tiempo y/o forma en 17 
solicitudes.

- La cuantía de la inversión no llega al importe de la sub-
vención mínima establecida, en 4 solicitudes.

- Material no subvencionable, 1 solicitud.
- Proyectos de inversión directa o actividades en los distin-

tos ámbitos del voluntariado que se circunscriben sectorialmente 
a otras Consejerías de la Junta de Andalucía en 2 solicitudes.
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Segundo. Por la Comisión de Valoración se han cumplido 
los requisitos de tramitación, conforme al procedimiento esta-
blecido en la Orden reguladora.

Tercero. Se han atendido los criterios de valoración esta-
blecidos en la Orden reguladora, así como las disponibilidades 
presupuestarias en la aplicación 01.09.00.02.11.488.00.31H.5.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I. El Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General 
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, regula las subvenciones y ayudas públicas otorgadas en 
materias de competencia de la Comunidad Autónoma y que se 
concedan por la Administración Autonómica y sus Organismos 
Autónomos con cargo al Presupuesto de la Comunidad.

II. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, aprueba 
el Reglamento regulador de los procedimientos de concesión 
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de 
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico.

III. En el artículo 21 de la Ley 11/2006, de 27 de diciem-
bre, de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para el presente ejercicio se recogen las normas especiales en 
materia de subvenciones y ayudas públicas.

IV. El Capítulo I del Título III de la la Ley 3/2004, respecto 
a las normas reguladoras de subvenciones.

V. Lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, de acuerdo con lo establecido en su 
Disposición Final Primera.

VI. La competencia para tramitar y resolver viene atri-
buida por el art. 8 de la Orden de 21 de febrero de 2007, de la 
Consejería de Gobernación que establece las bases regulado-
ras de la concesión de subvenciones a entidades sin ánimo de 
lucro en materia de voluntariado y se efectúa la convocatoria 
para el año 2007.

En virtud de lo expuesto, vista la propuesta de la Comi-
sión Provincial de Evaluación de 26 de noviembre de 2007 y 
las aceptaciones y reformulaciones presentadas por las distin-
tas entidades. 

R E S U E L V O

Conceder a las Entidades sin ánimo de lucro relacionadas 
en el anexo 1 las subvenciones señaladas en las cuantías y para 
los presupuestos aceptados asimismo relacionados, con cargo 
a la aplicación presupuestaria 0.1.09.00.01.11.488.00.31H.5.

Denegar las subvenciones solicitadas a las Entidades sin 
ánimo de lucro relacionadas en el Anexo 2 por los motivos 
asimismo relacionados. 

El plazo para la ejecución será el establecido en el Anexo 1 
para cada una de las solicitudes, en el caso de que se esta-
blezca por período comenzará a contarse desde la fecha de 
pago de la subvención y el de las fechas indicadas según los 
proyectos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 15.2.h) 
de la Orden de convocatoria. 

El abono de la subvención se hará efectiva mediante un 
único pago, en aplicación de lo establecido en el artículo 32.4 
de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, 
Administrativas y Financieras.

La justificación del cumplimiento de la finalidad para la 
que se concede la subvención y del gasto total de la activi-
dad subvencionada (aunque la cuantía de la subvención sea 
inferior), se realizará ante el órgano concedente, en el plazo 
de cuatro meses, a contar desde la fecha de finalización del 
plazo de ejecución, mediante la aportación de los siguientes 
documentos justificativos:

a) Relación de facturas originales o fotocopias compulsa-
das del gasto total de la actividad subvencionada. Dichas fac-
turas deberán contener los siguientes datos:

- Deben emitirse a nombre de la entidad beneficiaria de la 
subvención con indicación de su CIF.

- Datos identificadores de quien expide la factura (número, 
nombre o razón social, CIF y domicilio).

- Descripción clara de la prestación del servicio o suministro.
- Desglose del IVA y/o retenciones IRPF.
- Fecha y firma de quien la expide.

b) Los justificantes que afecten a retribuciones por cola-
boración de personal figurarán en recibos en los que se hará 
constar el carácter de las mismas, su cuantía, nombre y DNI del 
perceptor firmante y la correspondiente retención del IRPF.

c) En caso de gastos de personal contratado por la Enti-
dad se deberá aportar las nóminas y los TCs correspondientes 
al período de duración de la actividad subvencionada.

d) Certificado acreditativo de que el importe de la subven-
ción ha quedado registrado en la contabilidad del beneficiario, 
con expresión del asiento contable realizado (Anexo 7).

e) Declaración responsable del Secretario o Secretaria de la 
Entidad, en el que se haga constar que las facturas justificativas 
corresponden efectivamente a pagos realizados y derivados de la 
finalidad para la que fue concedida la subvención, y que estas no 
han sido presentadas ante otras Administraciones Públicas como 
justificativas de ayudas concedidas por aquellas (Anexo 7).

f) Presentación de una cuenta justificativa que, bajo res-
ponsabilidad del declarante, incluya los justificantes de gasto 
o cualquier otro documento con validez jurídica, que acrediten 
el cumplimiento del objeto de la subvención. Además de esto, 
dicha cuenta deberá incluir una memoria de las actividades 
que han sido financiadas con la subvención y su coste, ex-
cepto para las subvenciones concedidas para la adaptación a 
las nuevas tecnologías, a través de la adquisición de equipos 
informáticos.

g) El importe definitivo de la subvención o ayuda se liqui-
dará aplicando el porcentaje de financiación establecido en la 
resolución de concesión al coste de la actividad o inversión 
efectivamente realizada por la entidad beneficiaria, conforme 
a la justificación presentada.

h) Podrán justificarse, con cargo a la subvención recibida, 
los gastos que, en su caso, hayan podido efectuarse con an-
terioridad a su concesión y pago durante el año en que esta 
se ha otorgado, siempre que se refieran a costes reales de los 
proyectos subvencionados.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para 
la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención 
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolu-
ción de concesión. 

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, será notificada a las entidades beneficiarias dentro 
del plazo de diez días a partir de la fecha en que se dicte. 
Contra la misma se podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notifica-
ción del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos 
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo 
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 
117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el 
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Cádiz, 17 de diciembre de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
José Antonio Gómez Periñán. 
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